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Declaración de conformidad 

          -Conforme a los procedimientos de adquisición para acciones humanitarias– 

El candidato   

________________________________________________________________ 
Nombre/ Companía 

 
_________________________________________________________________ 

Dirección 
 Representado por   

_________________________________________________________________ 
Nombre del representante 

 
_________________________________________________________________ 

Dirección 
 
Asegura que ninguno de los siguientes puntos aplica: 

a) El candidato o compañía se encuentran en bancarrota o están siendo liquidados, tienen sus bienes 
administrados por las cortes, han ingresado en arreglos con agencias acreedoras, han suspendido sus 
actividades de negocios, están sujetos a actas concernientes a estos asuntos, o en una situación análoga 
que surja de un procedimiento similar proveniente de legislaciones o regulaciones nacionales.  

b) El candidato ha sido convicto de una ofensa relacionada con su conducta profesional por un veredicto que 
tiene fuerza de cosa juzgada. 

c) El candidato es culpable de una mala conducta profesional, comprobada por cualquier medio autorizad y 
justificado por la autoridad contratista. 

d) El candidato ha fallado en el cumplimiento de sus obligaciones con relación al pago de las contribuciones 
del seguro social o de los impuestos de acuerdo con las provisiones legales del país en el cual se encuentra 
establecido, con los del país de la organización contratante, o los del país en la cual se lleva a cabo la 
contratación. 

e) El candidato ha sido sujeto de un juicio que ha forzado la cosa juzgada por fraude, corrupción, 
involucramiento en alguna organización criminal o cualquier otra actividad ilegal perjudicial a la Cruz Roja 
Alemana o a los intereses financieros de la Unión Europea. 

f) El candidato ha sido declarado encontrarse en seria violación contractual por incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales de conformidad con otro procedimiento de adquisición o donación financiadas 
por la Cruz Roja Alemana o el presupuesto de   la Unión Europea. 
 

El Contratista deberá respetar la legislación ambiental aplicable en el país en cual se presten los servicios, además de 
los estándares laborales acordados, como ser, estándares laborales ILO, convenciones de libertad de asociación, 
negociación colectiva, eliminación de trabajo forzado, eliminación de la discriminación con respecto al trabajo y 
ocupación, y la eliminación del trabajo infantil. 
 
El candidato garantiza acceso a los archivos financieros y contables que sean relevantes, así como cualquier información 
relacionada al Proyecto, datos de registro de la compañía para el propósito de revisión financiero y auditorías o pruebas 
realizadas por 
-               la Comisión Europea, 
- la Oficina Europea de Anti-Fraude (OLAF), 
- la Corte Europea de Auditores y  
- contadores colegiados/consultores/ auditores comisionados por la Cruz Roja Alemana o el donante pertinente. 
Asimismo, el confirma a trabajar conjuntamente con las partes antes mencionadas cuando se le contacte directamente.  
Negarse a compartir datos y documentos solicitados puede llevar a ser descalificado de los procesos y a la cancelación 
de los contratos cerrados. 
 
_____________________________                                                                       ________________________________ 

Lugar, Fecha         Firma 


